
 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, 24 de septiembre de 2021 

 

ROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN:  05-001-31-05-010-2021-00280-00 

DEMANDANTE:  AURELIO LOPEZ LEZCANO 

DEMANDADOS:  
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

 

 

 
Previo a disponer, si se libra mandamiento de pago, se requiere a la apoderada de 
la parte demándate para que allegue cuenta de cobro con la respectiva  constancia 
que se hubiera radicado ante el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 
 

  

 
 
 
 
 

 
 

 


